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CONSEJO REGIONAL DEL CÜ§CO

oRDENANZA REGIONAL N" 052 - 20 13-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:
E1 Consejo Regional del Gobiemo Regiona.l de Cusco, en 1a octava sesión
ordinaria de fecha ocho de.julio de1 año dos mi1 trece, ha debatido y ap¡obado e1

Dictárnen de la Comisión Ordinaria de Pla¡ificación, Presupuesto y
Administración sobre e1 documento denominado "Acuerdo pol e1 Cusco"; y

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 191' del Capitulo XIV, del Titulo IV de la Constitución Politica
del Perú, modificado por 1a Ley N' 27680 Ley de Reforma Constitucion¿] de1

Capitulo XIV l¡ del Título IV, concordante con e1 ArtÍcü]o 31' de la Ley de Bases
de la Descentralización Ley N" 27783, seña1a que: "Los Gobie¡nos Regionales
tienen autonomía politica, económica ),-adryi¡¡i*rativa en los asuntos de su
competencia. (.. . )": ,t.
Que, e1 A¡tícu1o 4" de la Ley-&§ááica de Gobierno§Régionales - Ley N" 27867i
establece que la gestión de1§'gobiernos regionales bé rige por 1os siguientes
p ncipios: "1. Pa¡ticipacióñ, La gestión regional desarrollará y hará uso de
instancias y esrategias óonc.etas de participación ciudadala en 1as fases de

de gobierno l¡Io¡mulación, seguimiento, Iiscalización y evaluación de la gq$!¡ón
de Ia ejecución de 1os planes. presupuestos y p¡oyectos regionalesl

Que, esta¡do a1 obietivo ni¡mero clel Acuerdo Nacional sobre políticas c1e

Estado referente a la Democráci
compromete a consolidar el ¡égitibn dem o de derecho p¿ra
asegura¡ un clima de estabilidad y. cooperaci p¡omover 1a competencia

Estado constitucional unita-rio y descentralizado, bajo los principios .1e

independencia, pluralislno, equilibrio de poderes y demás que 1(] integra¡; (b)

Garantizar e1 respeto a las ideas, orga¡izaciones politicas y demás organizaciones
de 1a sociedad civil, y velará por e1 resguardo de 1as garantias y libertades
fundamentá]es, teniendo en cuenta que Ia persona l,' 1a sociedad son e1 f1n

supremo de1 Estado; (c) Fomentar Iá aJi¡nación de una cultura democrática que
promueva una ciudada¡ia consciente de sus derechos y deberes; l¡ (d) Establecer
normas que sancionen a quienes violen o colaboren en 1a \,iolación de la
constitucionalldad, 1os derechos funclamentales y 1a legalidad;

Que, el proceso electoral hacia los Gobiernos Regionales y Locales, 1os candidatos
a la Presidencia de1 Gobierno Regional de1 Cusco, en e1 propósito de alca¡z:¡ urt
Desairollo Humano Inclusi\.o y Sostenible para e1 pe odo de Gesiíón de enero del
2011 a diciembre de1 201,+, 1os candidatos susc¡ibieron e1 pacto social
denominado ACUERDO POR EL CUSCO, asumiendo comp¡omisos de alcanzár'
metas qrre se consigna¡ en cada una de 1as prioridades identificadas en 1as

dimensiones del Desarrolloj

Que, e1 ACUERDO POR EL CUSCO, es un documento que se enmarca dent¡o de1

Plan Estratégico de Desarrollo Regional Conce¡tado de1 Cusco a1 2021, asi como
eü los diferentes planes sectoriales y temáticos de la Región, comprende los
dive.sos programas presupuestales estratégicos seña1ado s por el Minisletio de
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Economia y Finanzas, asi mismo considera los ejes del Plan Estratégico de
Desar¡oi1o Nacional - Plar'] Peú 2021, las politicas de Estado establecidas en e1

Acuerdo nacional y Finálmente la Decla¡ación del Milenio de ]a o¡garizacióÍ) de
1as Naciones Unidas a t¡avés de 1os objetivos de Desarrollo de1 milenio;

Que, por estas consideraciones y, en uso de 1as atdbuciones confeddas y a1

amparo de la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización , la Ley 27867 Ley
o¡gálica de cobierllos Regionales, modificada por las Leyes 279a2, 2ao13,
2a926, 2a961, 28968, 29053 y confonne lC) dispone el Articulo 84" del
Reglamento lnterno de Orga¡ización y Funciones del Consejo Regional de1 Cusco;

HA DADO L,{ SIGUIENTEI
ORDENANZA REGIONAL
Articulo 1.- Objeto d€ la Ordenanza
APRUEBBSE e1 docume to clenominado: ACUERDO POR EL CUSCO suscrito por
10s ¡epresentantes y candidatos de diversos partidos y moviinientos politicos a 1a

Presidencia de1 Gobiemo Regional de1 Cusco, como políticas de Gobierno
Regional constituidos en 1a agenda de1 Desarrollo Regional para el hodzonte de1

ano 2011 al 201¿l: documento que corlsta de cinco dimensiones, 25 temas, 33
orioddades v 86 temás.,\

A¡ticulo 2.- ENCARGUESE al ej ecutiü):dei Gdbierno Regional del Cusco, 1a

implementación de la piesente Ordenanza Regional, quienes semestralmente
deberán presentar_ al plenó de1 Consejo Regional un itlforme sobre los avances r1e

., mDl-mFr ¿-:ó.l.

Articr o 3.- Vigencia
La norma regional eñtra en vigencia al dl¿ srguiente 1le sr public¿cion en e]
d:ar:o ori.i- É1 PerL.¡o.

&,_Regional del Cusco, a los trcce días del mes
.,
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POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

Dado en 1a Sede Central del Consejo Regiot1sl de1 Gobiemo Regional de Cusco, a
los diecisiete días del mes de bre de1 dos mil t¡ece.

Dado en la sede central
de agosto de1 aiio dos

HUILLCA
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